ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE

D/Dña. ____________________________________________________________ mayor de edad, con
DNI/Pasaporte ___________________________________ y con domicilio a efectos de notificaciones
en:______________________________________________________
_________________________




Calle     nº     piso






Municipio

PARA:

DIRECCIÓN. GENERAL. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Análisis Ambiental de Planes y Programas (C/Princesa, 3)


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE
ALPEDRETE SOSTENIBLE

Apartado de Correos 118, 28430 Alpedrete

CIF: G-84709104

alpedretesostenible@yahoo.es
www.alpedretesostenible.org

DE:

ALPEDRETE SOSTENIBLE

PARA:

D. G. DE URBANISMO Y ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Área de Planeamiento y Control de la Zona Norte y Oeste (C/ Maudes, 17.)


D. G. DE EVALUACIÓN AMBIENTAL



Área de Planeamiento Urbanístico


AYUNTAMIENTO DE ALPEDRETE

ASUNTO:
ALEGACIONES AL PGOU DE ALPEDRETE 

Alpedrete Sostenible, Asociación con CIF G-84709104, con domicilio a efectos de notificaciones en el Apartado de Correos 118, C.P-28430, Alpedrete, Por medio del presente escrito y de conformidad con la Ley, en tiempo y forma se presentan ante el Ayuntamiento, ALEGACIONES AL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE ALPEDRETE, en proceso de información pública.[image: image1.jpg]Alpedrete Sostenible
movimientociudadano

paralaparticipaciénen
elplangeneraldeurbanismo

correo:alpedretesosteniblet / webw

apartado de correos 118/al

dretesostenible.






EXPONGO:

Con relación al sector AA 04 Ensanche Oeste. 

El Informe Previo de Análisis Ambiental de la Comunidad de Madrid de fecha 1 de agosto de 2008, de carácter vinculante, ya le recuerda a este Ayuntamiento en su página 11 lo siguiente:

El artículo 3 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del suelo de la Comunidad de Madrid, define, de manera global, los siguientes principios rectores y fines de la ordenación urbanística en base a criterios de sostenibilidad: 

a. El uso racional del recurso natural del suelo de acuerdo con las necesidades colectivas, públicas y privadas, presentes y futuras previsibles. 
Es absolutamente irracional plantear 185 viviendas adicionales en el espacio que ahora ocupan 64 viviendas, no existiendo además necesidades colectivas ni demográficas que lo justifiquen
b. La configuración y organización espaciales de la vida individual y social de modo que, proporcione a ésta, en condiciones de desarrollo sostenible, el medio ambiente urbano y rural más adecuado para su desenvolvimiento conforme al orden de derechos, intereses, valores y bienes jurídicos reconocidos y protegidos por la Constitución.
La configuración espacial del sector y su trama de calles estrechas e irregulares, integrada en el casco urbano antiguo y perteneciente a la tipología “colonias”es absolutamente contradictoria con lo planteado en el PGOU y no satisface lo exigido por Ley en el párrafo precedente.

c. El aseguramiento, en el medio urbano, de la suficiencia y funcionalidad de los espacios, equipamientos, infraestructuras y servicios públicos y sociales en relación con las edificabilidades y los usos restantes;' una densidad adecuada al bienestar individual y colectivo; una distribución territorial razonable de los usos y actividades, que permita un desarrollo armónico efectivo de las dimensiones de la vida humana relativas a la residencia, el trabajo, la educación, la cultura, la sanidad, el bienestar social, el ocio y el deporte y evite en todo caso las concentraciones que repercutan negativamente en la funcionalidad de los espacios, equipamientos, infraestructuras y servicios públicos y la fluida movilidad y comunicación. 
Semejante aumente de la edificabilidad, no asegura, sino mas bien lo contrario, la suficiencia de los espacios, infraestructuras, equipamientos, etc, según demanda el párrafo anterior. 
Según reconoce el propio PGOU, el casco urbano carece de espacios libres, zonas verdes y equipamientos, problemas generados con el anterior ordenamiento, hoy vigente, y dice resolver estos problemas, aplicando la misma solución que critica, con lo que los problemas no solo no desaparecen sino que se incrementan.

d. La organización en suelo no urbanizable de protección de los usos, las edificaciones, las construcciones y las instalaciones que, ,excediendo de su utilización y explotación conforme a su naturaleza, sean autorizables en dicho suelo, de modo que contribuya en mayor medida a la preservación de su carácter rural. 
e. La preservación de las características de los espacios naturales protegidos y del suelo excluido del proceso de urbanización. 
f. La protección, rehabilitación y mejora del medio ambiente urbano y rural, así como del patrimonio histórico-artístico, cultural y arquitectónico.
Se desprotegen zonas previamente protegidas por este mismo Ayuntamiento en el ordenamiento vigente, bajo la figura de “colonias”, sin ninguna justificación. Se perdería el poco carácter “serrano” que le queda al pueblo, siendo sustituido por anodinos y generalmente antiestéticos bloques multifamiliares.

g. Impedir la especulación con el suelo.
Por el contrario, el planteamiento del PGOU en este sector, fomenta la especulación al permitir que propietarios con mayoría porcentual de terrenos puedan imponer su criterio sobre los pequeños propietarios

Por lo tanto, el Estudio de Incidencia Ambiental y el Estudio de, viabilidad del Plan General deberán justificar la sostenibilidad del modelo de utilización del territorio y desarrollo urbano adoptado, conforme a los principios arriba enunciados y de acuerdo con el resto de puntos del presente previo informe de análisis ambiental.
No existe en el PGOU la justificación de sostenibilidad exigida en el Informe vinculante según este párrafo.

Como se puede ver, el planteamiento de este PGOU para el sector AA 04, no satisface ninguno de los requisitos legales anteriores.

En un casco urbano saturado, de pequeñas calles, sin apenas zonas verdes, con mucho tráfico y ruido, sin plazas de aparcamiento, con una configuración vial irregular y desordenada, se plantean 185 nuevas viviendas. Esto supone unos 550 nuevos vecinos y otros tantos vehículos, que terminaran de colapsar el casco urbano, degradando completamente la ya precaria calidad de vida de los vecinos de la zona. 

SOLICITO:
Mantener este sector con la configuración y clasificación actual, retirándolo del PGOU por innecesario, socialmente injusto, perjudicial y contrario a la vigente Ley del Suelo.
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